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Dli\RIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

DESTINOS

REALES ÓRDENES

Sección de .Estado Havor v eamunDo

LUQue

Señor Capitán general de la primera región.

SeccIón de Cabnllerlo
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g.) ha t¡mido á bien dis
poner qu'C el primer teniente del regimiento Húsares
de Pavía, 20 de Caballería, D. Valería,no WClYlictr y San
tacana, pa.se destinado en comisión á formar parte
del Gabinete militar del Alto Comisario en Marruecos.
instituído con arreglo á lo disl,ncsío en el artículo 3.<'
de la real orden circular de 21 de abril último (D. O. nú
mero 92), cobrando sus halx'res pUl' la nómina de ex
cedentes de CClUta y el resto hasta el completo de ellos
y gratificaciones que le corresl,ondan como los demás
destinados en Africa, por el capítulo 4.0, artículo pri
mero del pres upuesto de este :Ministerio.

De real orden lo digo á V. E. para Sil conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. 'E. muchos años.
Madrid 16 de junio de 19B.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) se ha servido dispo
ner que el maestro armeTO de] regimiento Infantería
de Isabel II núm. 32, D.•Juan Polo Flaquer, pase des
tinado en vacante de su clase a,l de Lanceros de Far
nesio, quinto de Oaballería.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añ'os.
Madrid 16 de ·junio de 1913.

LUQlJE
Señor Uapi~án general de la séptima región.
Señor Interventor general de Guerra.

* .* *

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Alto Oomisa,rio en lVlarmecos, Ooma,lldante
general de Ceuta é Int·erventor general df' GueTl'a.

•••

LUQue
Señor...

balténos de Infantería, y de capitanes y sllbalternos
de Caballería á Ceuta, se hará al cuadro de eventua
lidades, dejando á la iniciativ[l, de los Comandantes
generales, el disponer de aquéllos para destino á cuer
po determinado, dando cuenta á este :Ministerio para
la confirmación de real orden.

4." El personal de jefes y oficiales d~ dicho cua,
dro disfrutará del sueldo entero de su empleo, pluses
y gratifica,ciones que les correspondan.

5.'" Esta disposición empezará á regü' desde 1.0
del mes actual.

De Teal orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás ciectos. Dios guarde á V. .I!A. muchos años,
Madrid 16 de junio' de 1913.

OFICIALPARTE

I

'" .. '" 1
ORGANIZACION !

Circular. Excmo. Sr. Con el fin de disponer en !
t?do momentó del número necesario de jefes ~. ofi
cIales para cubrir las bajas gu:e plledan ocurrir en los
cUerpos de Infantería y Caballería. é Infantería, res
?ectivamente, de las guarniciones de Ceuta y Larache
y expedicionarios, el Rey (g. D. g.) se ha servido
resolver lo siguiente:

l.a Se crean en cada llna de las Comandancias go
l:crales de Oeuta y Larache, un cuadro para eventlla- ,
~:dades del se:ryicio,. compuesto en. la primera de"
l.illj OomandanCIas cItadas de 4 tementes coroneles,
(j comandantes,· 10 capitanes y 20 subalternos de
Illfanterí;a, 2 capitauGs y 4 ,subalternos de Caballería;
y en la segunda, de 2 tenientes coronelell, 4 coman
dant,es, G capitanes y 10 subalternos de Infantería.

~.a Oon estos jefes· y oficiales se atenderá á cu
bnr las bajas que por cualquier concepto ocurran. en
l~ cuerpos de las armas expresa,das, residentes e11
dIChas region{js. _

B.a En lo sucesivo, los destinos á Ceuta y Larache
de tenientes coroneles, cornandanks. ca,pitanes y SI1-

Señores Comandante general de Ceuta, Director de la
Escuela Superior de Guerra é Interventor general
de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta ·formulada
por el General DireGtor de la Escuela Superior de
Guerra pw:a cubrir en dicho centro de enseñanza la
vacante de profesor de la clase de «Equitacióll» anun
ciada por real orden de 7 de mayo último (D. O. nú
mero 101), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar para el referido cargo al teniente coronel de Ca
ballería D. Máximo Pardo Estévez, destinado actual
mente en el regimiento Cazadores de Vitoria, 2$ de
Caballería.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás electos. DioS guarde á. V. .K muchos años.
Madrid 16 de junio de 1913.
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Secclon de Artlllerlo

RETIROS

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruído en esa
:región á instancia del artillero del 13.0 regimien1:¡o
montado Pedro Mías Albert, licenciado por inútil,
solicitando se le conceda retiro por haber quedado
inútil á consecuencia de accidente fortuito en acto
del servicio, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
iJ;formado por el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rma en 29 de mayo último, se ha servicl.o disponer
que el referido artillero caus·e baja definitiva en el
Ejército como inutilizado en acto del servicio y que
dicho Alto Cuerpo le haga. el señalamiento de haber
pasivo que le corresponda, por hallarse comprendido
en la real orden de 18 de septiembre de 1836.

De real orden lo digo á. V. E. -para su conocimiento
y demás efectos. J)ios guarde á Y. E. muchos años.
Madrid 14 de junio de 1913.

AOUST!N LUQUE
,

Señor Oapitán general de la cuarta región..

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina é Interventor general de Guerra.

'" * •
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: Cumpliendo en el presente mes diez
años de efectividad en su empleo los capitaIles de
Ar.til~er~ que figuran en la siguiente relación, que
p~mCIpIa con D. Eduardo Chao y Sedano y ter
IllJlla con D. Rafael Halcón y Gutiérrez Acuña, el
Rey' (q. D. g.) se ha servido concederles la gratifi
caCIón de 600 pesetas anuales, que deberán percibir
desde 1.0 de julio próximo, y cuyo devengo se su
jetará á -lo prevenido en la real orden de 6 de febrero
de 1904. (C. L. núm. 34).

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de junio da 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señ0:t:es Capitanes generales de la primera y segunda
regIones, Comandante general de Melilla é Inter
ventor general de Guerra.

Relaci6n que se cita

D. Eduardo Chao y Sedano, excedente en la primera
región.

» Teodoro Montero Torres, de la Comandancia de
Artillería de Melilla.

» Francisco Franco Cuadras, del 9.0 regimiento mon
tado de Artillería.

» José 9~ado Moyana, de reemplazo en la primera
reglOn.

» Rafael Halcón y Gutiérrez Acuña; de la Pirotec
nia militar de Sevilla.

Madrid 14 de junio de 1913.-Luque.

•••

Secclon de Ingenieros
ASUNTOS GENERALE~ E IND1~TERMINADOS

. Ex?mo. Sr.;. ~n -:ista del escritu que V. E. diri
gIÓ a este MmIsteno en 8 de abril último dando
cuenta de haber autorizado el comandante de Incre
nieros de Tenerife para utilizar el edificio donde ose
hallaba instalado el palomar' milita,r de Santa Cruz
de ~enerife, el ;Rey (q. D. g:) ha tenido á bien:
confIrmar la detArmina-ci6n de V. E, y disponer que

el citado edificio se destine en io sucesivo á estaCión
telegráfica. y almacén de material de las Escuel~
prácticas de Zapadores.

De real orden lo digo á V. E. ~a su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu,chos años
Madrid 14 de junio doe 1913. .

LUQUf

Señor Capitán general de Canarias.

* * *
DESTINOS

Excmo. ·Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dis.
poner que el oficial .celador de fortificación de pri·
mera clase, con destmo en los talleres del Material
de Ingenieros, D. Ventura Chillón y Díaz-Pulido
pase destinado á la Comandancia de Inzenieros d~
Toledo.

De real orden lo digo á V. E. para sp. conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años,
Madrid 14 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *
MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de obras en
el cuartel del tercer Depósito de Caballos semen·
tales de Ba.eza, que V. E. cursó á este Ministerio con
su .escrito de 21 del mes próximo pasado, y teniendo
en cuenta que si bien el edificio de referencia, se·
gún los datos que obran en este Departamento, per
tenece al Ayuntamiento de aquella ciudad, que arlo
más atiende á su conservación, en cambio las otra.l
propuestas son de reforma y mejora del mencionado
mn;ueb~e y. de un coste reduc~do, el Rey (q. D. g.) ha
temdo a bIen aprobarlo y, dIsponer que su importe
de 2.186 pesetas sea cargo á los fondos del Material
de Ingenieros. Asimismo se ha servido S. :!Ir. aproblll'
una propuesta eventual del referido 1faterial, capí·
tulo 2.0, arto 5.0 del vigente presupuesto, por la cual
se asignan á la citada Comandancia la cantidad
de 2.186 pesetas para la ejecución de las obras del
mencionado proyecto, obteniéndose la- referida suma
haciendo baja de otra igual en lo· asignado actual
mente á la obra, de la misma Oomandancia titulada
«Cuartel de San Rafael (núm. 595 del L. de C. é 1.)

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de jnnio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

Señores Intendente general militar é Interventor ge
neral de Guerra.

•••

Sección de Intendencia
SUBSISTENCIAS

Excmo. Sr.; El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que por las I<'ábricas militares de subsisteJl
cias que á continuación se expresan, se remesen las
cantidades de harina á los establecimientos que talJl·
bién se detallan, así como la devolución de los sa
cos vacíos, tan pron[;o lo permitan las necesidades del
servicio, debiendo afectar el gasto qué dichas Fe
mesa.s originen al ca.pítulo 1.0, arto 3.0 de la secCIón
cuarta del' vigente presupuesto.

De real orden Jo digo á V. E. parlt su conocimiento
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Señor Comandante general de Ceuta.

Señores Oapitán general de la segunda región, In
terventor gene¡;al de Guerra y Director de la Fá
brica de subsistencias de Peña·flor.

PII'¡: "
tales métricos de 'harina al Parque de Intendencia
de Ceuta, así como la devolución de los sacos vacíos
cuando lo permitan las necesidades del servicio, afec
tando el -gasto que originen estas remesas al capítu
lo B.Q, art: l,Q de la sección doce del vigente presu
puesto.

De real orden lo di~o á y. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios' guarde á V. Jj¡. muchos años.
Madrid 14 de junio de 1913.

LUQUE

LUQUE

HARINAS

QuIntales métricos
Parques ó depósitosFABRICAS

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de junio de 1913.

Señor Capitán general de la segunda región.

Señores Capitanes generales de la quinta y séptima
regiones, Interventor general de Guerra y Direc
tores de las Fábricas 'de, subsistencias de Valla
dolid y Zaragoza.

Relación que Be cita

_____________:.. 0._--- _._.,_

* * *

Madrid 14 de junio de 1913.-LúQUE.
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LUQUE

HARINA

Quintales métricos

'" * *
TRANSPORTES

IParques 6 depósitos

Relación que se cifa

FABRICAS

Madrid 14 de jtmio de 1913.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer las remesas de harina que se detallan en
la relación que se inseri;a á continuación, así como
la devolución de los sacos va,cíos desde los Parques
á las Fábricas de q uc procedan, tan pronto lo per
mitan las necesidades del servicio, afectando los gas
tos que originen al ca,pítulo l,!I, arto 3.0 de la sec
ción ·cuarta. del vigente presupuesto.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14: de junio ele 1913.

LUQtiE

Señor Capitán general de la tercera región.

Señores Capitanes generales de la quinta, sexta, sép
tima y octava regiones y Baleares, Interventor
general de Guerra y Directores de las 1!'ábricas
militares de subsistencias de Valladolid y Zaragoza.

:¡c * *

Zaragoza ....

LUQUE

R.elación que. se cita•-

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitanes generales de la quinta ,y séptima
regiones, Interventor general de. Guerra y Direc~ores
de las Fábricas de subsistenClas de ValladolId y
Zaragoza.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha
3 del actual, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que por las Fábricas militares de subsisten
cias que se expresan á continuación, se remesen
las cantidades de harina á los establecimientos ql1e
también se detallan; así como la devolución de los
sacos vacíos, tan pronto lo permitan las necesidades
del servicio, debiendo afectar el gasto que dichas
remesas originen al capítulo l,Q, arto 3.Q de la sección
cuarta del vigente presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Ma.drid 14 de junio de 1913.

I, ¡seVilla '..
Cádiz........ ..

Valladolid.. . . . Córdoba... . .. "
.. , Granada .

Algeciras .
Málaga .

~
evina '1

Cádiz .
erez , .

la Córdoba .....•...
ragoza. . . .. . ... ¡Granada. .. • .. ' ..

Algeciras .
Málaga., •...•..•••
Almería....•....

I

'" * *

Madrid 14 de junio de 1913 :-LUQUE.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido orde
nar se efectúen con urgencia los transportes del mate-
rial que á continuación s·e expresa. ,

De real orden lo digo á V. E,. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. ]J. muchos
años. Madrid 16 de junio de 1913.

AOUSTlN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región..

Señores Capitanes generales de la primera, segunda,
quinta, sexta y octava regiones, Comandantes ge
nerales de Ceuta, Melilla y\ Larache é Interventor
general de Guerr,a•

1.600
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200
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100

I oC!

HARINA

Quintales métricos
Parques ó depósItosFABRICAS

-

¡Madrid.. .., .. ,
Valladolid. . . . . .. Segovia .

,Badajoz .
IAranjuez .

Zaragoza ¡Alcalá ..
Guadalajara •......

I

.Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenid? á b~en
diSPoner que por la Fábrica militar de SUb,slstenCl.a,s
(]e Peñaflor se verifique la remesa de ,5.0,00. qUlJ;l-
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Establecimiento receptor'Número y clase de 'efectoa

Transportes que se indican

Eatablecimiento remitente

Parque de la Com.a de Cádiz..

'\
Pa.rque regional. de Madrid. " l'5 llaves -d-e-.e-s-p-o-I-e-t-as-d-e-ti-e-m-p-o-;'-1-m-o-d-e-I-o-1-8-9-3-" \A-¡-p-a-r-q-U-e-d-e-C-e-u-t-a-.------

Id< m íd. de SevIlla .•.. " .. '" I lote de piezas sueltas para fusil modo 187 I .89
Y tercerola 187 l ... " ....•.... .... . •..

\25 abrazaderas para tercerolas, modelo 1871 .
Depósito armamento de Gran;¡da. • \36 anillas ídem para idem íd.. . . . .. .,.

(25 palanca9 angulares p,ra ídem íd .
Pitzas sueltas parafusíl modelo I87I-89

25 cañas .
25 culatas ,' , ..
40 pasadores de la palanca•... '" .
50 puntos de mira de corredera , " " .,
50 ídem de abrazadera .
50 tornillos de la l.a abrazadera.. . .. . .
50 ídem de la 3.a ídem... . Id d L h
50 ídem para la sujeción del punto de mira de em e arac e.

abrazadera " . .. . ' . (
Ideni regional de Madrid. . . .. 140 arl;tol]¡,s para tercerola modelo 1871... . .. ..

~
40 tomill< s del muelle del p:J.er te pa a fusil

Idem íd. de Zaragoza... Mauser modelo 1871-89 •. ' . . .
. 25 vainas de cue o completas para bayoneta ..

~
40 cañas.....••....•...•.•........

Depósito de armamento de Vitoria. 25 culatas ,
40 ganchos ......•.. " . ..' .. : .

f
50 tornillos de cabeza para fusil modelo 1871-89

Parque regional de Coruña.. . . . 40 muelle~ del disparador ...•.... " .
. " 40 tornillos de abrazadera para tercerola, mode-

" lo 1871........... . ' .
Idem íd de Madrid ..•........... 16 carros de municiones cKrupp:t con sus armo-I .

nes correspondientes para material de 7.5 cen- .
tímetros T. r. campaña .•............. , ." Al ídem de Centa.

p' t . '¡'t d S 'U )40 cohetes de señales. . . .• .• . ...• IC a I d M l'n
lro ecma ml.1 ar e eVl a .••. "/160 ídem cuando estén terminados , ) om. genera e e la..

(445 cargas completas de trilita para G. R. de 7(
Fáb ica d ól d G d centímetros, montaña •. . .,.

r e p vora e rana a. '" í100 kilogramos de pólvora tubular núm. 1 bis, fi-

Parque de la Com.a de Algeciras ....[.521~~~:s ~:táji~;~ ;ar~'~~;t~'c¡;osd~ ·C.';':7'¿e~~
tímetros, montar.a.. ., .,. ..

Parque regional de Barcelona 11.000 estopines á percusión, modelo 1908 ¡parque regional de Art.a deSevilla
\ 1.646 vainas metálicas para cartuchos de C. Ac.

Depósito de armamento de Vitoria ./ 7 cm., montaña. . .
400 estopines á percusión, modelo 1908 .

~
256 vainas metálicas para cartuchos de C. l' C. 7

Parque regional de Coruña.... .... centímetros, montaña .. :...... . .......•.
600 estopines á percusión, modelo 1908..... •.

Fábrica de pólvora y explosivos del3.500 kilogramos de pólvora en laminillas para/ Fáb . . 1 d T 1 do
. Granada.. .., .. . ~ fusil Mauser, filiación núm. 34.. .•.... . \ rica uaCIOna e. o e .

I \

Madrid 16 de junio de 1913

* * *
LUQUE

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha t-enido á bien
disponer se efect.úe el transporte desde Sevilla /011
Parque de Intendencid. de Mahón de un fogón Croc
ci, nuevo, oonstruído en. la primera plaza citada,
y que se destina á. las tropas de la Comandancia de
lnge]lleros de Menorca, acuarteladas en Villa-Carlos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de Baleares.

SeccIón de SanIdad Militar
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el médico segundo de Sanidad ¡;nilitar
D. Juan Ardizone y Guijarro, del regimiento Infa,n'
terí,a de León núm. 38, pase destInado al t8lrcer
batallón del de Extremadura núm. 15, efectuando
su incorporación con toda urgencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de junio de 1913.

\

Señores Capitán general de la segunda región é In
terventor general de Guerra.

'" ..

LUQUE

Señor Capitán g>6neral de la primera región.

Señol'es capitán g>6néral de la segunda región, Coman
dante general de Lcw:aohe ~ II\-~v~ntor general
de Guerral.
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LUQUE

MATERIA.L SANITARIO

Excmo. Sr.: El Rey eC].. D. g.) ha t0nido á bien
aprobar el presupuesto de 218,\:)0 pesetas, formulado
por la Junta económica del pa,rque de Sn,nidacl l\fi
litar en sesión de 14 del mes de ma,yo último, para
adquirir el material de desinfección que l'n dicho
documento se detana, y que el referido importe sca
cargo al capítulo 2. 0, arto 8.0 de 1:1 sección cml,rt.e'1,
del VIgente presupuesto de este Ministerio.

De real orden lo digo á V. E. pura su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán geneml de la primera región.

Señores Intendente general militar, Interventor ge
neral dB Guerrw, y Director del Parque de Sanid&d
Militar. .

* * *
RESERVA GRATUITA

Excmo. Sr.: .\ccediendo á lo solicitado por el far
macéutico provisional del CuerpQ de Sanidad Militar
D. J oaeJ.uín Llovet Marqués, con destino en el Hos
pÍt<11 mIlitar de Málaga, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á. bien disponer que cause baja en el citado cuerpo
como farmacéutico provisional y qne continúe figu
rando en la reserva facultativa del mismo hasta. cum
plir su compromiso con el Ejército.

fu real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14. de junio de 1913.

LUQuf.

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Interventor general de Guerra.

'.-
Sección de Instrucción, Reclutamiento

vCuerpos diversos
ACADEMIAS

,Excmo. Sr.: En vista del escrito que Y. E. Q.irigió
a este Ministerio en 7 del mes actual, y teniendo en
CUen1x1 que .por falta de alumnos apro'bados pa,ra el
ascenso á oficial no pueden cubrirse las vacantes de
suoo.lternos que en la actualidad existen en ese cuer
~?~ hallándose con tal motivo varias secciones manda
":"'i por sargentos, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer, que por esta vez, los alumnos que se hallan
c,UTsando estudios en la Academia especial de ese refe
ndo cuerpo, queden dispensados de cursar el segundo
~lUestre y declaradoo aptos para el ascenso, debien
o anunciarse -en tiempo oportuno la nueva con-

Vocatoria.
De real orden lo diocro á V. E. para su conocimiento

Vd' 'i<. ~I:?as efectos. Dios guarde á ·V. J!¡. muchos años.
'""'O.l'ld 16 de junio da 1913.

LUQUE
Señor l.JIrector general de .Carabineros.

'1' *.*

RECLUTAMIPNTO y REEl\fPLAZO DEL EJERCITO

j;¡~:cm.o. Sr.: Vista la installCia promovida por Ale
r 1\U1'O Olivas Rajado, soldado del regimiento Cazado
q~ d

1e
e María Cristina, 27 de Caballería, en solicitud de

laene sean devueltas las 500 pesetas que depositó en
dJ:'d legación de Hacienda de la provincia de Ma,
ci 1

, según carta de pago, expedida en 21 de di.
¡I'fi~brede 1912 para reducir el tiempo de servicio en
año :rara que fué alistado para el reemplazo de dicho
\e¡¡¡ por la zona de Getafe núm. 2, el Rey (q. D. g.),

endQ en cuenta las razones expuestas por el i.nte.

resada, se ha servido "resolver que se devuelvan las 500
pesetas de referencia, las cuales percibirá el individuo
que efectuó el depósito, Ó la persona apoderada en
forma legal, según dispone el arto 189 del reglamento
dictado para la ejecución de la ley de 11 de julio de
1885, modificada por la de 21 de agosto de 1896.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de junio de 1913.

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Intendente general militar é Interventor ge
neral de Guerra.

'1' * *

REGLAMENTOS

Circlll~rr. Excmo. Sr.: En vista de las Tazones ex
puestas por el Director general de Carabineros en su
escrito de 7 del mes actual. el Rey (g. D. g.) ha teni
do á bien disponer que los artículoo (ine á continua
ción se insertan del reglamento orgánico de la Acade
mia especial del referido cuerpo, apTObado por real or
den circular de 16 de febrero (le 1909 (C. L. n-gm. 40),
queden modificados en la forma siguiente: «Artícu
lo 46. El curso académico se dividirá en dos se
mestres: el primero comprenderá desde 1.0 de sep
tiembre á fin de enero y el segundo desde 1.0 de
febrero á fin de junio, cursánt3pse en c&da uno de
ellos las asignaturas señaladas en el cuadro que
se consigna al final de este ¿-eglamento.-Art. 47.
Los exámenes de fin de curso tendrán lugar en la
segunda quincena de junio, verificándose los del pri
mer semestre en los últimos días del mes de enero».
«Vacaciones.-Art. 57.. Serán de vacaciones los días
comprendidos ·desde el 23 de diciembre al 1.0 de
enero, ambos inclusive, y desde el jueves Santo al
domingo de Resurrección. E-l director de la Academia
queda autorizado en 'pasos urgentes y de justifi
cada necesidad, para canceder permiso al personal
á sus órdenes, dando de ello cuenta inmediata á
la superioric1.c'1,d cuando la ausencia haya de prorro
garse por tiempo mayor de 48 horils;

De real ord® lo dligo á V. E. p;a.ra su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de junio de 1913.

LUQUE

Señor...

* * *
RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der -el retiro para Barcelona al teniente 0ororHl1 pri
mer jefe de la comandancia de la GUaJ:dia Civil de Bur-

. gas D. José Gámir Segura, por haber cumplido la ~dad

para obtene:do el día 2 del mes actual; disponiendo,
al propio tiempo, que por fin del mismo mes sea dado
de b¡aja ¡en el cuerpo á que pea:teneee.

De lileal orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines c?nsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. M&drid 16 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Director general de la.Guardia Civil:

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y :Marina, Ca.pitanes generales de la cuarta y sexta
regiones é Interventor general de Guerra.

'1' * *

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der 181 'retiro 'para Oviedo al primer teniente de la Guar
dia Civil (E. R.), con destino en la Comandanc:i;:¡, de
dicha provincia, D. Eleuterio Argüelles Escalante, por
haber cumplido la :edad para obtenerlo el día 6 del
mea a,ctool ¡ disponien<lo, al propio tiempo, <¡ue por
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fin del mismo mes sea dado de baja eI!- el cuerpo á
que pertenece. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 16 de junio da 1913..

. LUQUE

Señor Director l general' de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y
MarinR, Oapitán general de la séptima región é In
terrentor general de. Guerra.

* ". *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce

der el retiro para; el Astillero (Santander) al primer
teniente de la Guardia Civil (E. R.), con destino en la
Oomandancia de Santander, D. Censuro Ayllón de Pa
blo, por haber cumplido la edad para obtenerlo el día
9 del mes actual; disponiendo, al propio tiempo, que
por fin del mismo mes sea dallo de baja en el cuerpo
á que perteneoe. .

De :real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchoa
oW.os. Madrid 16 de junio de 1913.

lUQUE

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Gil~rra y
Marina, Capitán general de la sexta.· región ~ Inter
ventor general de Guerra. . .

'" * *

\

Excmó. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido canee.
der el retiro para La Coronada; .(Badajoz) al segundo
teniente de ,la Guard'ia Civil (E. R.), con destino en .la
Comandancia de Valladolid, D. Antonio Carmona Pe.

.ma, por haber cumplido la edad para obtenerlo el
día 12 del· mes actual; disponiendo, al propio tiempo
que por fin del mismo mes' sea dado de baja en el
cuérpo á que pertenece. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 16 de junio de 1913.

LUQUE

. Señor Director general de la Guardia Oivil.

Señores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra. y
MarinR, Oa.pitanes generales de la primera y sépti·
ma regiones é Interventor general de Guerra.

'" '" '"
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce·

der el retiro para los puntos que se indican en la si·
guiente relación, á las .clases é individuos de tropa
de la Guardia Civil comprendidos en la misma, que co
mienza con Antonio Alonso López y termina con ~
món Robles López; disponiendo, al propio tiempo, que
por fin del corriente mes sean dados de baja en las
comandancias á que :pertenecen.

De real' orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchOll
años. Madrid 16 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Diré<:tor general. de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina, Capitanes generales de la p.rimera, segun·
,da, cuarta, sexta y octava regiones é Interventor
general de Guerra.

Punto para ~onde se les eoheede el retiro

NOMBRES DE LOS INTERESADOS Empleos

R.elación que se cita~

¡coma~danclas 8. que pe~teneee.lJ.
Pueblo Provincia

Antonio Alonso López , Sargento Orense Orense Orense.
Jesé Andr~s Pascu~l.. !Ótro. : Burgos..... ., , . .. . •. Cueva de Juarros . ·B~rgos.
José Fernandez RUlz ; GuardIa Málaga Vélez-Máiaga .; Malaga.
Pablo Jiménez Rey Otro... AviJa.................. Navacepedilla de

11

Corneja Avilá.
Agustín Rallo Bondía•............ Otro Este : .. ; Earcelona Barcelona.
Ramón Robles López Otro...... Málaga .. .: Málaga .. ~ ' _. Málaga.

Madnd 16 de Juma de 1913.

* * *
Excmo. Sr.: Er' Rey (q. D. g.) se ha servido conee-'

der el retiro para Oiudad-,Real al ,segundo teniente de
la Guardia Civil.(E. R.), con destino en la Comandan~

cia de Jaén, D. Juan Torraba García, por haber cum
plido la edad para obtenerlo el día 11 del mes actual;
disponiendo, al propio tiempo, que por fin del n¡ismQ
mes 8€a dado de baja en el cuerpo á que pertenece.

De real orfien lo digo a V. E. para su conócimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 16 de junio de 1913.

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina, Oapitanes generales de la primera y segun
da regiones é Interventor genéral de Guerra,

. DIS;POSICIONES
de la Subsecretaría y Secciones. de este Ministerio

y'de las Dependencias Centrales

Subsecretorlu
BAJAS

, Según noticias recibidas en este Ministerio de ]aS
aut-oridades dependientés del mismo, han fallecido en
las fechas y 'P'IIDtos que se expresan, los jefes, oficiales
y asimilados que figuran en la siguiente relación.

Madrid 14 de junio de 1913.
El Subsceretal'lo,

enrique efe QroZCO
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- -,.----:--------------",....-------,.,--------...,..----------
OLASES NOMBRES

mm DI liS DErUMCIO~IS Puntos donde
fallecieron Destinos que servían

Día Mes Año
_------ 1--'------------11- ---- ---11--------1·----------

INFANTERIA

Primer teniente (íd.), » Felipe Latiño Urúa.. : "

CABALLERiA

15 mayo 1913 Segovia...... .• Zona, 4.
30 ídem 1913 Pamplona ..... '" Reemplazo 5.a regi6n.

6 ídem , 1913 Córdoba.. . . . .. Caja, 22.

Coronel. ..... ',' ...
Teniente coronel..
Capitán .
Segundo teni~nte ..

Comandante (E. R.)

Capitán (íd.) .
Otro (íd) . .. . ..•.

D. Casto Moreno Camacho .... '
• Pedro Llinás Conde...•..•..
:. Tómás de Rueda Fernández .
• Rafael Gilard6n Sánchez de]'

Aguila .
» Julio Serrano Tenajas •...•..

.1

» Toribio Cepl"ruelo Mateo•...
• Antonio Pérez Linares..• '....

24 ídem .
140 ídem .

13 ídem. ..
29 ídem..•.

24 ídem ....

1913 Ceuta " Regimiento, 15.
1913 Pareja (Guadala-

jara). .. ..... " Zona, 9 .
1913 Talavera de la Reina Reserva, 7.
1913 Santa Cruz de la

Palma (Canl)rias) Cazadores, 20.
1913 Pontevedra..... " Regimiento, 37.

Coronel. . . . . . . . • .. D. Mig1;lel M~rtínez de Campos y
RIvera.......•.........

Comandante.. •. .. • Victoriano Chaves Cistué....
Capitán ..... , , . . .. »Emilio Uriarte Clavería .•....
Segundo tenientel J M • F '

(E: R.)...•.... " • uan artm rutos .•......•

GUARDIA CIVIL

Teniente coronel D. Sevaldo Cambil Calleja. . ..•
Comandante.. :o Gabriel Morales Inglés .
Capitán • Celedonio Sanz González.'..

CARABINER9S'

8 mayo .
2 ídem .
3 ídem ..

15 ídem ....

.. .
8 abril ....

25 ~ayo .. ','
24 ldem .. ·...

1913 Madrid. .,. Ascendido sin destino.
1913,Idem Supernumerario La región
1913 Idem Idern.

¡Carabanchel (Ma-[R C d M • C' .
'9:~11 drid) •••.••... \ eg ~. e "" nstmo

1913 Alicante Reemplazo 3.0. región.
1913 Valencia: .......•. Com.a de Cab.a 5.° tercio.
1913 Valbuena (Guada-

lajara) • . • . • . . fliem íd. de Albacete.

Comandante. D. Ignacio SandovaJ Pérez .
f

INVALIDOS

10 mayo ... , ~913 Madrid.•. IUem de Navarra.

Teniente coroneL..' D José To~re's Le6n .•. 29 abril. .... 1913 Cf·ín (Málaga)

SANIDAD MILITAR

Veterinario mayor. D. Vidal Npv.illo González... .. .\ 1.8 mayo ..
Otro 1.0•••••••• '" »Severiano soto Urosas.. . .. 22 abril ....

OFICINAS MILITARES

1913 Barcelona .
1913 Madrid .

Reemplazo por enfermo.
Escuadrón de Escolta Real

Oficial 2.° ... , ... :. D. Vicente Mongán Losad.!!-.... ,
I

! Benito Sebastián lVIinguera.

.129 mayo. . .. 1913 Coruña Capitanía general de la 8."
región.

20 ídem.: 1913 Burgos Subinspección 6.a región..

Or.ozco .

.....

oCircular, Excmo.. Sr.: Por la Presidéncia de este
.~nsejo Supremo se dice con esta feeha á la Direc
Cl~n general de la Deuda' 'J. Clases !'asivas,' lo si
gUIente:

«Este Consejo Supremo, en 'virtud de \las facultades
qUe le confiere la ley de 13 de enero de 1904, ha
declarado con derecho á pensión á las pe¡;sonas que
~ I'l:x:presan en la unida relación, que empieza con'
la' José Mata Calleja. y termina \lon D.llo Ma:ría de

s Mercedes Sansón Barrios, por .hallarse· compren-

, /

Consejo Supremo de Guerrq v Harlno
PENSIONES

/ didas en las leyes' y reglamentos que respectivamente
'se indican. Loo haberes pasivos de referencia se les
satisfarán por las Delegaciones de Hacienda de -las
provincias y desde las fechas que se consignan en
la relación; entendiéndose que las viudas disfrutarán
el beneficio mientras conserven su actual. estado y
los p.uérfanos no pierdan la aptitud legal».
. Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente ma

nifiesto á V. E. para, su conocimiento y demás efec
too. Dios gl1arde á V. E. muchos años. Madrid 13
de junio de 1913.

El General Secrptario,
Federico de .]]'ladariaga.

Ji:'XQmos. /:;eñores...
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1¡Provincia

RIISIDJ:IfQU.
DI LOS II(TIRIlSADOS

Pueblo

nClu BlIl QUI
DEBE BIlPII'ZAB- IL Delegooion dp

ABOllO Hacienda
DI LA PlMSIÓI( de 1& provinci.

1I
en que

I se lee consign.11 I1
Día Jlts Liño el pago

R.elación que se cita

Eetado
Pensión 1I LJlTUPe.ren- civil anuai

NOMBRES ¡tesco con de las EMPLEOS ¡ue ee le B, ó IlaQLAXIlIlTOll Q1l'1
concede

DI {,OS INTIlBlISAnOS los h uérfa- T 1I0MBI\I1I DI LO. CAUu.lns 11 SI LIS APLICAIIce.nBantes nas p~ICts.---- ----

A.utorIdad
que

ha cursado "
dxpediente

G. M. Málagl\ .. ID. José 1119.\90 Calleju IHuerfano Comandante, D. A.ntonio Mata J"ernáu-
dez ' '111.126

\
.EnriqlleCQrreaCañ'do·····IJdem..... "1 '

D,- Mana del Rosado Correa ';omandante retirado con los 80 céntimos
Id. Madrid .. o' Cañedo .. : Huérfi!.na Soltera.. delsueldo de dicho empleo, D. 1111ario/ 6~/)I . Maria del Carmen correal Correa Palavlclno \

, Cañedo luem rdem 1 11
[d. Barcelona¡ • Victoriana Cordonlé Cort~s.lV\~~a2~~¡ • IIut~ndente de Ejército, José Fenech y} 2.062

! Madrid 1 1 nupcias) J Cordonle \1

. 1 \H Uérf.:,( \Capitll.n retirado, D. Francisco Bellodl
Id. Al1cante ." • Josefa Bellod Palao .. , / deulasi~~ Viuda / Herrero \ 470

, n I'C_. 1 11
Id M d id j • Isabel Gonzll.lez I'érez Sano! Viuda ¡Coronel gradnado, tenient" cOI'onel, donl l 850

. a r t tamarina \ ,... • José Montlllo Rodriguez......... •
I 1" ' 1I
I '¡SUblnSl'ector médico de 2.- clase, retlra-(

ldem ' • 11arla del Carmen LanzarotlRnérfana Viuda.... do cún,el .aueldo de subinspector mé. 1.650
I Mas I dlco de 1. clase, D. Jose Lanzarot He-

ldem 1 • Edeimlra Braugnet KeltránIViUria... • IC;;I~~~i;D: v~i~;i;~~'8~;;~Lá~~~:::::::: I 1 650
Id \ ' Maria de la Caridad Monteslldem IMédico mayor de Sanidad Militar, D. En'l 1 12~

em , de Oca Riverón........... .." • rique Otero S,ndin \ .
Idem 1 • Rosa Reguoros Baena ¡Viuda de ' I

las 2."
nupcias • Primer teniente, D. [sldro ¡Jópez cortinall 470

Id. cuenca•••.. '. Joaqulna lJurango FrlRs.... ¡V1UdH.... • Cllopltan, D. Eugenio Bescos Alarilla ••.• 625
Id. BHdajoz .•. • ]!'rancisca Fernálldez MUsnt Idem .... • Comandante, D. Rómulo Morera Deli-

. , cado '............ 1.125
Id T ag a \. Maria de las Mercl'des San-/ rñem IC 'lador de fortificación de lo" clase, don! G'l/)

. arf on .. , son Barrios , '" \ ' .. • .. 1 • I Joa'luin Martinez DarO \
I l ' I J

• !IMolltepio Militar ••••

.IIIdem ..

50 ¡'rdem .
I Ij

, {(dem y real orden 17 (
11 febrero 1855........

11
• 125 de junio de 186( yl

1\ R. O. 4 julio 1890 .•í
íMontepio Militar yl· ¡ real orden 25 manol

deI856 ..

'/117 j~lIo 1895 ..
, Montepio Militar ..

• 1122 julio 1891. ........
• 9 de e·,ero d~ 1908•.•

• 1117 julio 189b 1
• 22 julio 1891 1

10111obre.. 11912I1Mll.laga....... ·l/Málaga ...... /Mll.lag llo ..... '1
1
(A

¡pag." Dirección'
17Iidem... :1912 t~~~r:~d~I~~(Madrid ...... Madrid ...... !(B)

ses Pasivas \

4Idicbre.1191211IIdem " • I •

51 agOsto.\1912IAlicante 'IlVmena....... ¡Alicante.....11 (C

¡Pago- Dlre"CIÓn}
28

1
1marzo.. 1918 ~~~Ie;:lyd61;~ Madrid ...... IMadrid.......Ii

ses P",slvas ..

8lnobre.. 191j ldem 1ldem · Idem .. • ·II(D

261 marzo.. 1918
1
rdem .. ; .. Idem rdem .

29 ídem 1913 Idem ¡ldem ldem .

I
I d ilt27 nobre .. 11111 Idem ldem 1 pm ..

6 febrero 1918
1
Cuenca cuen~a Cuenca .

19 ahl'il. .. 191~ Badajoz BadaJoz Badajoz ..
19 junio... 19L

1
Tarragoll" Tarragona Tarragona .

>-'
-'lI

g.

l
o

!t
>-'o
<l:>
>-'-
~

(A) Se le transmite el benefici;¡ vacante por fallecimiento de su madre D.a Carolina
Callejas Espad." á q u en le fué otorgado por resolución de este Consejo de 5 de noviem
ore de 1908, debiendo percibirlo hasta el 7 de septiembre de 1917 en que cumplirá 24.
años de edad, CI san do antes si obtiene sueldo del Estado, provincia ó municipio y por
mano de su tutor legal durante su menor edad. i

(Bl Se le señala la pensión á partir del día siguiente al del fallecimiento de su madre !
D a María del Carmen Cañedo y Garda, quien disfrutaba pensión por fallecimiento de su I
padre el coronel D. Ramón Cañedo Miranda, debiendo percibirla en coparti,cipación y el ,
varón D. Enrique hasta el 16 de septiembre del año actual en que cumplirá 24 años de I
edad, cesando antes si obtiene sueldo del Estado, provincia ó municipio y acumulándose I
la parte correspondiente al que pierda la aptitud legal para el percib~, en los qu<- la con- .

~.

serven, sin necesidad de ,nueva declaración y á D a María del Carmen por mano de su
tutor, durante su menor edad

(C) Se le transmite el beneficio vacante por haber contraído matrimonio sus herma
nas D.a Evencia y D.a Enriqueta, á quienes les fué otorgado en unión d((la recurrente por
real orden de 1.0 de agosto de 1885. Ha acreditado que no percibe pensión por su marLio.

(D) Se le transmite el beneficio vac~nte por fallecimiento de su madre D.a María del
Carmen Mas y Matos, á quien le fué otorgado por real orden de 4 de mayo de 1898 pres
cindiendo de la bonificación de Ultramar, si ya no se hubiese hecho así por las oficinas
de Haciellda, conforme al real decreto de 4 de abril de 1899. Ha acreditado que no per
cibe pensión por su marido.

Madrid 13 de junio de 1913.-P. O.-El General Secretario, Madan·a¡;a.

MADRID.-TALLERI!S DEL DEPOSITO DE LA GUERRA

!='
p

~


